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 NOTIFICACIÓN de 23 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de resolución acor-
dada por la Comisión Provinicial de Medidas de Protec-
ción de 28 de julio de 2011 en relación al expediente de 
protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Nabila Ouallaa.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado. 

Con fecha 28 de julio de 2011 se ha dictado resolución 
acordando formular propuesta previa de adopción ante el Juz-
gado de Primera Instancia Familia de Sevilla, en relación al 
expediente de protección DPSE-352-2009-0737.1, correspon-
diente al menor A.C.F.O.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar social, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de Sevilla.

Sevilla, 23 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban
Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de resoluciones 
acordadas por la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de 2 de junio de 2011 en relación al expe-
diente de protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Don Alfonso Amores Esteban.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado. 

Con fecha 2 de junio de 2011 se han dictado resoluciones 
de ratificación de desamparo y de acuerdo de inicio del proce-
dimiento de acogimiento familiar preadoptivo en relación al ex-
pediente de protección de menores DPSE-352-2010-0663.1, 
correspondiente a la menor M.J.A.F. 

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar social, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de Sevilla.

Sevilla, 23 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban
Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de iniciación de pro-
cedimiento relativo a los expedientes sobre protección 
de menores que se citan.

Nombre y apellidos: Don Rafael Gil Álvarez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación en el domicilio del interesado aquella no se ha 
podido practicar, se publica extracto del acto dictado el 7 de 
septiembre de 2011 por el Delegado Provincial de Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, por el que se acuerda la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en los expedientes de 
protección de referencia relativos a los menores C.G.G y A.I.G.G., 
nombrando Instructora del procedimiento a la Jefa del Servicio 
de Protección de Menores de esta Delegación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002).

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indi-
cándose que dispone de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la presente publicación, a fin de 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios 
de que pretenda valerse, pudiendo comparecer en esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, de 
Sevilla, para el conocimiento íntegro de dicho acto.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo, recaído en los expedien-
tes sobre protección de menores que se citan.

Nombre y apellidos: Doña Estefanía Barragán González.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Federico García 
Lorca, 3, de Sevilla.

La Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda, ha acordado de oficio 
el inicio de procedimiento de desamparo de los menores con 
expediente de protección núms. 352-2009-2583 y 2584.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de octubre de 2011 de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda dar 
trámite de audiencia en procedimiento de declaración 
de desamparo e ingreso residencial de menor, recaída 
en el expediente de protección de menores que se cita.

Núm. Expte.: (DPSE)352-1999-1868-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Carlos Marín Martínez.


